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INFORME SECRETARÍA: 30 de abril de 2.024. A despacho del señor Juez 

informándole que: 
 

1. Las entidades financieras BANCOLOMBIA, BANCO W, BANCOOMEVA, 
BANCO PICHINCHA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO ITAÚ, BANCO MUNDO MUJER, BANCO FALABELLA, en respuesta 

a nuestro oficio de desembargo, indicando que el demandado no 
cuenta con productos financieros en esas entidades. 

 
2. La DIAN en repuesta a nuestro oficio No. 079 del 22-mar-2024, solicitó 

se le informe las medidas cautelares que fueron decretadas en el 

presente asunto y, se informe si existen títulos judiciales 
disponibles para este proceso. 

 
Se informa que una vez verificado el portal Web del Banco Agrario de 
Colombia, no se verificó título disponible para el presente 

proceso.  
 

Sírvase proveer. 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA VALLE 
 

Mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Auto número: 0613 

 
ASUNTO : DISPOSICIONES VARIAS  
PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : ADRIANA SALGADO 

RADICACIÓN : 765203103003-2020-00090-00 
 
En atención a la constancia secretarial que precede, se ordena AGREGAR a los 

autos para que obre en el expediente, las respuestas otorgadas en el 

presente asunto por las entidades financieras BANCOLOMBIA, BANCO W, 

BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO ITAÚ, BANCO MUNDO MUJER, BANCO FALABELLA. 

 

Ahora, teniendo en cuenta lo requerido por la DIAN, se ORDENA 

OFICIAR a la requerida entidad, informándoles que en el presente asunto solo 

se decretó medida cautelar de embargo y retención de dineros en los 

productos financieros de la demandada ADRIANA SALGADO. 

 

Igualmente, se le informará a la DIAN que en el presente proceso no se 

constituyó deposito judicial alguno. Por Secretaría líbrese comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 

VHM 
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